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BOLETÍN OFICIAL Nº 12/2026 

Martes 2 de junio de 2026, Laguna Paiva 

VISTO: Los informes arbitrales de los partidos disputados el 30 de mayo de 2026, correspondiente a la fecha 

Nº 10, categoría primera, reserva y senior, y finales del Femenino e Inferiores; mas partidos pendientes jugados 

el día 27 de mayo. 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol de Laguna Paiva,  

RESUELVE: Sanciones a jugadores de efectivo cumplimiento Art. 32, 33 y 40 del RTP. -     

SANCIONES 

SANCIONADOS: 

H.T.D.D 

Honorable Tribunal de Disciplina Deportiva 

Liga Regional Paivense de Fútbol 
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Apellido y 

Nombre 

DNI Club División Partidos Articulo 

Estrada Benjamín 46369860 San Martin Primera 1 207 

Pedriel Leandro 41634419 Miramar Primera 1 207 

Vecchiatto Víctor 37182574 Miramar Primera 3 200 

Tolosa Leonardo 45489076 Halcones FC Primera 1 204 

Sandez Marcos 42534258 Halcones FC Primera 3 185 

Mendoza 

Esteban 

43958712 Halcones FC Primera 5 185-200 

Vazquez Oscar 35457661 Asoc. Civil Defensores Primera 1 207 

Pérez Sebastián 42923549 Polideportivo Videla Primera 1 207 

Tonelli Miguel 41932831 Polideportivo Videla Primera 1 207 

Ruiz Ignacio 49142337 Estrellas de Talleres Reserva 3 185 

Rivero Sebastián 48134122 Asoc. Civil Club  Asto Reserva 4 287 

Molina  Mateo 52632479 Miramar Reserva 1 207 

Molinas Pablo 27413471 Miramar DT Reserva 7 185-260 

Camargo 

Emiliano 

34474828 Central Oeste Senior 1 204 

Brandan Carlos 34171629 Estrellas de Talleres Senior 1 207 

Aressi Juan 

Carlos 

29353113 Miramar Senior 3 185 

Zarate Maria  Halcones FC Primera 

Femenino 

1 204 

Molina Daiara  Halcones FC Primera 

Femenino 

5 185 

Abaca Nicolás 30109154 Halcones FC DT primera 

Femenino 

7 185-260 

Silva Héctor 32004339 Central Oeste DT 7  185 - 260 

 

 

AMONESTADOS 
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Apellido y Nombre Club División 

Aquino Ignacio San Martin Primera 

Elder Vicente San Martin Primera 

Gonzales Bautista San Martin Primera 

Tittoni Maximiliano San Martin Primera 

Gonzales Alan Miramar Primera 

Manzano Gabriel Miramar Primera 

Ovando Gonzalo Miramar Primera 

Villaruel Ezequiel Miramar Primera 

Poleta Franco Polideportivo Llambi Primera 

Leguizamón Ariel Polideportivo Llambi Primera 

Lovatto Milton Damián Polideportivo Llambi Primera 

Chiariotti Mariano Polideportivo Llambi Primera 

Moreno Brian Polideportivo Llambi Primera 

Benítez Nahuel Polideportivo Llambi Primera 

Sánchez Nahuel Polideportivo Llambi Primera 

Vásquez Cesar Asoc. Civil Asto Primera 

Ocampo Eduardo Asoc. Civil Asto Primera 

Olivares Jonatán Asoc. Civil Asto Primera 

Reyes Joaquín Asoc. Civil Asto Primera 

Tedini Kevin Asoc. Civil Asto Primera 

Escobar Leandro Huracán Primera 

Ramírez Lucas Huracán Primera 

Segovia Jonatán Huracán Primera 

Santa Cruz Xavier Halcones FC Primera 

Domínguez Brian Halcones FC Primera 

Zurita Maximiliano Halcones FC Primera 

Páez Alejandro Halcones FC Primera 

Vera Nahuel Central Oeste Primera 

Puig Gerónimo Central Oeste Primera 

Ayala Emiliano Central Oeste Primera 

Dufour Rodrigo Estrellas de Talleres Primera 

Iñiguez Nery Estrellas de Talleres Primera 

Salteño Gastón Asoc. Civil Defensores Primera 

Rodriguez gian Polideportivo Videla Primera 

Vilches Franco Polideportivo Videla Primera 

Guzmán Reniero Alexis Sportivo Videla Primera 

Gerez Germán Sportivo Videla Primera 

Braca Alberto Asoc. Civil Cruz Roja Primera 

Molina Iván Asoc, civil Cruz Roja Primera 

Ramírez Alejandro Huracán Reserva 

Valdez Sebastián Huracán Reserva 

Ramírez Claudio Huracán Reserva 

Diaz Benjamín Halcones FC Reserva 

Escalante Ariel Halcones FC Reserva 

De la Mata Esteban Central Oeste Reserva 

Medina Martin Central Oeste Reserva 
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Vivas Santiago Central Oeste Reserva 

Ibáñez Agustín Estrellas de Talleres Reserva 

Quintana Yair Estrellas de Talleres Reserva 

Salteño Lisandro Asoc. Civil Defensores Reserva 

Coria Eneas Asoc. Civil Defensores Reserva 

Tedini Eduardo Asoc. Civil Defensores Reserva 

Bailo Matías Polideportivo Videla Reserva 

Sorrento Iván Polideportivo Videla Reserva 

Benítez Kevin Polideportivo Videla Reserva 

Capara Mateo San Martin Reserva 

Gianastacio Lucas San Martin Reserva 

Tolaba Tomas San Martin Reserva 

Barrios Aquiles Miramar Reserva 

Ferro Juan Miramar Reserva 

Romero Brian Miramar Reserva 

Baroni Uriel Sportivo Videla Reserva 

Juárez Bautista Sportivo Videla Reserva 

Cristaldo Octavio Sportivo Videla Reserva 

Ferreyra Damián Sportivo Videla Reserva 

Benítez Facundo Asoc. Civil Cruz Roja Reserva 

Braca Alberto Asoc. Civil Cruz Roja Reserva 

Miranda Mauro Asoc. Civil Asto Senior 

Quinteros Leonardo Asoc. Civil Asto Senior 

Medina René Central Oeste Senior 

Silva Leonel Central Oeste Senior 

Lemoine Martin Estrellas de Talleres Senior 

Aguirre Mario Estrellas de Talleres Senior 

Pereyra Aníbal Asoc. Civil Defensores Senior 

Silva Luis Asoc. Civil Defensores Senior 

Benítez Esteban Huracán Senior 

Pereyra Samuel Huracán Senior 

Maidana Leonardo Huracán Senior 

Altamirano Sergio Halcones FC Senior 

Peralta Jose Halcones FC Senior 

Romero Juan Carlos San Martin Senior 

Nichea Alejandro San Martin Senior 

Quilpidor Ángel San Martin Senior 

Obregón Marcelo San Martin Senior 

Retamar Sergio Miramar Senior 

Visintini Claudio Miramar Senior 

Brandan Ever Miramar Senior 

Julio Carlos Miramar Senior 

Brandan Adrian Miramar Senior 

Alliot Cristian Miramar Senior 

Gonzales Alan Halcones FC Quinta 

Lescano Gonzalo Halcones FC Quinta 

Ceccarosi Matías Estrellas de Talleres Quinta 
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Chaparro Esteban Estrellas de Talleres Quinta 

Palavecino Ives Germán Estrellas de Talleres Quinta 

Villalba Leonardo Estrellas de Talleres Quinta 

Ruiz Días Thiago Asoc. Civil Defensores Sexta 

Garcia Gian Central Oeste Séptima 

Albarracín Martina Polideportivo Videla Primera Femenino 

Carrión Érica Polideportivo Videla Primera Femenino 

Benítez Camila Asoc. Civil Cruz Roja Primera Femenino 

Ruiz Diaz Paola Asoc. Civil Cruz Roja Primera Femenino 

 

 

 

EXPTE 98/26: SAN MARTIN DE MONTE VERA VS. MIRAMAR DE ARROYO 

AGUIAR//PRIMERA//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sra. Alamo, Antonela se procedió a la expulsión de los jugadores Estrada, 

Benjamín, DNI 46369860 del Club SAN MARTIN DE MONTE VERA y Leandro Federico, DNI 41634419 de 

MIRAMAR DE  ARROYO AGUIAR ambos con doble amonestación por juego brusco. Se expulso también al 

jugador Vecchiatto, Víctor Luis, DNI 37182574 de MIRAMAR DE ARROLLO AGUIAR por violencia física 

contra un jugador rival (golpe de puño en el pecho). 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión  art. 207, RTP a los jugadores Estrada, Benjamín, DNI 

46369860 del Club SAN MARTIN DE MONTE VERA y Leandro Federico, DNI 41634419 de MIRAMAR DE  

ARROYO AGUIAR. 

2. Sancionar con tres (3) fecha de suspensión  art. 200, RTP al jugador Vecchiatto, Víctor Luis, DNI 

37182574 de MIRAMAR DE ARROLLO AGUIAR. 

3. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 99/26: HURACAN DE RECREO VS. HALCONES FC//PRIMERA//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Cardozo, Mariano se procedió a la expulsión del jugador Mendoza, Esteban 

Oscar, DNI 43958712 de HALCONES por conducta violenta, antideportiva, insultos contra el árbitro y 

amenazas contra el asistente 2, al minuto 40 se detuvo el partido y fue retirado del predio por los efectivos 

policiales. También fueron expulsado los jugadores Tolosa, Leandro, DNI 45489076 de HALCONES FC por 

evitar una situación manifiesta de gol, el jugador Sandez, Marcos Daniel 42534258 de HALCONES FC por 



 
 
 
 
 

6 
 

insultar al asistente nº 1, al Sr. Díaz, Héctor DNI 26540145, HALCONES FC por insultar a la terna arbitral y 

agredir físicamente al asistente 1, (golpe de puño). 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con cinco (5) fechas de suspensión art. 185 y 200, RTP al jugador Mendoza, Esteban Oscar, 

DNI 43958712 de HALCONES. 

2. Sancionar con una (1) fecha de suspensión  art. 204, RTP al jugador Tolosa, Leandro, DNI 45489076 de 

HALCONES FC. 

3. Sancionar con tres (3) fecha de suspensión  185, RTP al jugador Sandez, Marcos Daniel 42534258 de 

HALCONES FC 

4. Solicítese ampliación del informe arbitral donde se especifique si el Sr. Díaz, Héctor estaba participando 

del encuentro en calidad de jugador o DT, para juzgar su conducta según corresponda. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 100/26: CENTRAL OESTE VS. ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA//PRIMERA//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Gómez, Lautaro el Sr. Silva Héctor fue identificado discutiendo con un 

delegado del club ESTRELLAS DE TALLERES DE PAIVA, e intenta agredirlo físicamente con un golpe de 

puño en el rostro. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con suspensión de siete (7) fechas art. 260 y 185, RTP al DT Sr. Silva Héctor, DNI 32004339 

del club CENTRAL OESTE. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 101/2026: ASOC. CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO VS. POLIDEPORTIVO VIDELA // 

PRIMERA//30/05/2026: 
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VISTO: El informe arbitral del Sr. Roldan, Gabriel se procedió a la expulsión por doble amonestación a los 

siguientes jugadores: Vázquez Oscar, DNI 35457661 de ASOC. CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO, 

Tonelli, Miguel Ángel, DNI 41932831y a Pérez, Sebastián, DNI 42923549 de POLIDEPORTIVO VIDELA. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión art.  207, RTP a Vázquez Oscar, DNI 35457661 de ASOC. 

CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO, Tonelli, Miguel Ángel, DNI 41932831y a Pérez, Sebastián, DNI 

42923549 de POLIDEPORTIVO VIDELA. 

3. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 102/26: CENTRAL OESTE VS. ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA//RESERVA//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral  se procedió a la expulsión del jugador Ignacio Rafael Ruiz, DNI 49142337 de 

ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA por insultar al árbitro de línea. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con tres (3) fecha de suspensión art. 185, RTP al jugador Ignacio Rafael Ruiz, DNI 49142337 de 

ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 103/26: POLIDEPORTIVO LLAMBI CAMPBEL VS ASOCIACION CIVIL CLUB DEP. ASTO 

//RESERVA//23/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Centurion Matías el jugador Rivero, Sebastián, DNI 48134122 insulto al 

asistente del club ASOCIACION CIVIL CLUB DEP. ASTO. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 
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1. Sancionar con tres (4) fechas de suspensión  art. 287, inc 5 RTP al jugador Rivero, Sebastián, DNI 

48134122. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 104/26: SAN MARTIN DE MONTE VERA VS. MIRAMAR DE ARROYO 

AGUIAR//RESERVA//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Burati, Cristian se procedió a la expulsión del jugador Mateo Molinas, DNI 

52632479 de MIRAMAR DE ARROYO AGUIAR por doble amonestación. Se informa que el Sr. Molinas Pablo 

Esbrain, DNI 27413471 mantuvo contantemente una actitud violenta con insultos y amenazas contra el 

árbitro. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión art. 207, RTP al jugador Mateo Molinas, DNI 52632479 de 

MIRAMAR DE ARROYO AGUIAR. 

2. Sancionar con siete (7) fechas de suspensión art. 185 y 260, RTP al DT Molinas Pablo Esbrain, DNI 

27413471. 

3. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 105/26: CENTRAL OESTE VS. ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA//SENIOR//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral se procedió a la expulsión de los jugadores Bandan, Carlos, DNI 34171629 de 

ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA por doble amonestación y a Camargo, Emiliano, DNI 34474828 de 

CENTRAL OESTE por juego brusco. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión  art. 207, RTP al jugador Brandan, Carlos, DNI 34171629 de 

ESTRELLAS DE TALLES DE PAIVA. 
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2. Sancionar con una (1) fecha de suspensión art. 204, RTP al jugador Camargo, Emiliano, DNI 34474828 de 

CENTRAL OESTE. 

3. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 106/26: SAN MARTIN DE MONTE VERA VS. MIRAMAR DE ARROYO 

AGUIAR//SENIOR//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral se procedió a la expulsión del jugador Aressi Juan Carlos, DNI 2935313 por 

violencia verbal contra el arbitro. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con tres (3) fecha de suspensión art. 185, RTP al jugador jugador Aressi Juan Carlos, DNI 

2935313 de MIRAMAR DE ARROYO AGUIAR. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 107/26 CLUB SPORTIVO Y RECREATIVO VIDELA VS. CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ 

ROJA//SENIOR//30/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral el CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA no se presento a disputar la fecha. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con la pérdida del partido y quita de puntos a CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA art. 

109, RTP. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 108/26 
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VISTO: El Reglamento 2026 - Anexo 5 de la Liga de Futbol Paivense, y en virtud de su cumplimiento se procede 

a sancionar a los clubes que no presenten las respectivas fotos de los equipos y  resultados al grupo de prensa. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con multa de 2 v.e. (dos entradas) a los clubes que se detallan por no difundir foto de los equipos 

y resultados en el grupo de prensa creado por la LRPF. 3-Q Reglamento 2026: 

Categoria Senior: HALCONES FC- CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA  

Categoria Primera: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA 

Categoría Reserva: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA 

Femenino: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 

 

PARTIDOS PENDIENTES: 

EXPTE 109/26: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA HALCONES FC//PRIMERA//27/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Sacco Diego el partido debió ser suspendido debido a las condiciones 

climáticas (neblina excesiva) que no permitía visualizar correctamente el campo de juego. 

Ante la suspensión el DT de HALCONES FC comenzó a insultar a los árbitros y a dar golpes (patadas) a la 

puerta del vestuario donde se encontraban los árbitros, en dicho informe no se presenta firma ni datos que 

identifiquen quien era el DT. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Se solicita al árbitro Sr. Sacco, Diego que realice una ampliación de informe identificando al  DT de 

HALCONES FC, para poder tomar las medidas correspondientes al caso. 

2. Comuniquesé, publiquese.- 
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EXPTE 110/26: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA VS. HALCONES FC//SENIOR: 

VISTO: La notificación enviada por el árbitro Sacco Diego los clubes CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ 

ROJA y club HALCONES de común acuerdo resolvieron que el partido programado para el 27/05/26 no se 

juegue, por lo cual no se presentaron. 

Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 111/26: CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA VS. HALCONES FC//FEMENINO//27/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral se expulso a la jugadora Zarate, María Lucrecia, DNI      de HALCONES FC, por 

evitar una ocasión manifiesta de gol. Fue expulsado del campo de juego el DT Sr. Nicolás Adrian Abaca, DNI 

30109154 del club HALCONES FC por protestar de forma excesiva y violenta al fallo, después de expulsado 

ingresa nuevamente al campo de juego saluda a la terna arbitral y sujeta del brazo al asistente nº1. El partido 

debió ser suspendido a los 72’. Se informa que la jugadora Molina, Daira de HALCONES FC ofendió 

moralmente al árbitro. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión art. 204, RTP, Zarate, María Lucrecia, DNI      de HALCONES 

FC. 

2. Sancionar con cinco (5) fecha de suspensión art. 185, RTP, Molina, Daira, DNI      de HALCONES FC. 

3.  Sancionar con cinco (7) fecha de suspensión art. 185 y 260 RTP, al DT Sr. Nicolás Adrian Abaca, DNI 

30109154 del club HALCONES FC. 

4. Comuniquesé, publiquese.- 

 

EXPTE 112/26: 

VISTO: Los reclamos presentados por el CLUB HURACÁN DE RECREO en el marco del Expte. 73/26 – 

Anexo de B.O. 8/2026 (y sus acumulados Expte. 27/26, Expte. 50/26 y Expte. 63/26); y 

CONSIDERANDO: 
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Que este Tribunal no ha incurrido en una falta de respuesta, toda vez que ya se ha dictado resolución 

definitiva sobre el caso en el Expte. 73/26 (Anexo B.O. 8/2026), disponiendo el levantamiento de la sanción 

del jugador Marcos Ramírez (D.N.I. 45.266.995) con vigencia a partir del 13 de mayo de 2026. 

Que, con el objeto de garantizar la seguridad jurídica y la coherencia en el desarrollo del torneo, no resulta 

procedente realizar modificaciones en la tabla de puntos. 

Que se constata que la sanción se encontraba plenamente vigente al momento en que el Club Huracán de 

Recreo incluyó al jugador en su plantilla. 

Que, aun cuando la penalización original derivó de un error material posteriormente reconocido y rectificado 

por el árbitro, este Tribunal se encuentra impedido de resolver de forma retroactiva sin la producción de 

prueba suficiente en tiempo y forma. 

Por lo expuesto, este Tribunal RESUELVE: Notificar al Club Huracán de Recreo lo aquí dispuesto y dar por 

concluido el trámite de los expedientes de referencia conforme al art. 40, RTP. 

Comuniquesé, publiquese.- 

 

 

 

 Miembros presentes: Raúl Delgado, Florencia Cerutti, Laura Camila D’Agosto, Horacio Ayala. 

 

 

 

 


